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SALTA, 20 de diciembre de 2024

Expediente N" 2.559/23.-

VISTO la Resolución CS N' 057/99 por la que se aprueba el REGLAMENTO DE JUICIO

ACADÉMICO de esta Universidad al que serán sometidos los profesores regulares, y

CONSIDERANDO:

Que el citado reglamento, en su Artículo 40 establece que: 'El Consejo Supeior designará en la

úftima reunión ordinar¡a de óada año, nediante softeo, a /os mlembros detTr¡bunal Univercitario, ¡ntegrado pot se¡s

profesores emérifos o titulares por concurso regutar que tengan una antigúedad en la docencia de por lo menos diez

años en esta lJn¡versidad. Se dividirá en dos satas integradas cada una por trcs m¡embros. En caso de que el so eo

no proveyera un profesor con título de Abogado, el Tribunat está facultado para requerir asesoramiento. Si la sala

soieada' para la atención de un juicio académico no pud¡era integrcrse con sus mlembros, o se declarcru

inconpetente, ésfos serán reemplazados por los de la otra Sala, según el orden de softeo, y en su defecto por

m¡embros ad-hoc, tos cuales serán desrgnados por et Consejo Superior, tanbién mediante el sotleo de entre los

profesores regulares titulare s y/o eméritos."

Que la Dirección General de Personal proveyó la nómina de Profesores que cumplen con

el requisito establec¡do.

eue este Cuerpo acordó los cr¡ter¡os y llevó a cabo el sorteo de los profesores, conforme

se delalla en la parte dispos¡tiva de la presente.

POR ELLO, y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 19o Sesión Ordinaria - continuidad en fecha 19 de d¡ciembre de 2024)

RESUELVE:
ART|CULO 1".- Des¡gnar a los sigu¡entes profes¡onales, como miembros del TRIBUNAL

UNIVERSITARIO de eita Universidad que entenderá en la sustanciación de Ju¡c¡os Académ¡cos

del año 2025:

SALA N" I

1. SANCHEZ, Pedro Javier (Fac. Económicas)

2. BIANCHETTI, Roberto Gerardo (Fac. Humanidades)

3. CHIBAN, José Gabriel (Fac. Económicas)

SALA N'2
1 GlLLlERl, Roberto Alfredo José (Fac. Económicas)

2. POCOVI, Marta C (Fac lngenieria)

3 JADUR, Camilo Alberto (Fac. Exactas)
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1. BATISTA, Einer Gaspar (Fac. Económicas)
2. FARFAN TORRES, Elsa Mónica (Fac. Exactas)
3. ERDMANN, Eleonora (Fac. lngeniería)
4. BERTUZZI, María Alejandra (Fac. lngeniería)
5. JAIME, Rosalia Haydee (Fac. Económicas)
6. AUDISIO, Marcela Car¡na (Fac. lngeniería)
7. SERRANO, Miriam Azucena (Fac. Naturales)
8. BALESTRINO, Graciela (Fac. Humanidades)
9. ARMADA, Margarita (Fac. lngenieria)
10. MARTINEZ, Virginia ( Fac. Naturales)
'l 1. URIBURU MONASTERIO, María Laura (Fac Exactas)
12. HERNÁNDEZ, Alejandro Luis Fac. Exactas)
13. SIMELSE DE BIELKE, Sergio (Fac. Económ¡cas)
14. MATA, Sara (Fac. Humanidades)
15. RODRIGUEZ FARALDO, Marcelo Fac. Naturales)

ARTíCULO 2".- Comuníquese a: Facultades, Sedes Regionales y profesionales des¡gnados.
Cumplido, resérvese en Secretaría del Consejo Superior. As¡mismo, publíquese en el boletín
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